
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Comunidad de Madrid 

D.G.INFRAES.Y SERV.
Doc.:  
Exp.: A/SER-021243/2024 

ORDEN: 3022/2024 

A través de la Orden 2793/2024 de 12 de junio de 2024 se aprueba el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de 
regir para la contratación de SERVICIO DE REDACCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS DE 
REFUERZO DE LA RED EDUCATIVA: "CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL EN VILLAVERDE (MADRID)", "CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ESCORIAL" Y "CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL EN MÓSTOLES", acordándose asimismo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. 

Advertido error en el presupuesto del Lote 2 REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ESCORIAL indicado 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, procede la corrección del mismo. 

En consecuencia con lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
Aprobar la corrección de errores materiales en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, en el siguiente sentido: 
Donde dice: 

Debe decir: 

Madrid, a la fecha de la firma. 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, 

(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02)) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 







		2024-07-01T13:48:36+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




